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        Incorpórese a los autos para los fines de ley el diligenciamiento de la 

notificación enviada a la parte demandada. Sin embargo, no se puede tener 

en cuenta, en razón a que, se le indicó erróneamente la fecha a notificar, 

nótese que se le señaló «28 DE JULIO DE 2021», siendo lo correcto 24 DE 

AGOSTO DE 2021.  En consecuencia, con el fin de precaver nulidades se 

REQUIERE a la parte actora para que, en el término de 30 días notifique en 

debida forma a la parte demandada, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito. Téngase en cuenta que la dirección física de esta sede 

judicial es Calle 12 Nº 9-55 Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico es 

cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

        Contabilícese el término una vez secretaría realice la remisión de los 

oficios de embargo a la parte demandante. 

 
 

                             NOTIFÍQUESE1 

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 024 de 10 de marzo de 2022 
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